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Auto retira demanda 

Carrera 52 No. 42-73. Edificio José Félix Restrepo. Oficina 911. Tel. 232.47.89. Medellín 

Correo electrónico: j05labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ead. 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 09 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

14 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LUZ GLADYS 

HENAO MONSALVE en contra de CRYSTAL S.A.S. (1), C.T.A. PARTICIPEMOS EN 

LIQUIDACIÓN (2), C.T.A. SERVICIOS DE EMPAQUE EN LIQUIDACIÓN (3) y EMPLEAMOS 

S.A. (4); se tiene que, mediante memorial allegado al correo electrónico oficial del 

Despacho el 10 de febrero de 2022 (archivo #4 exp. dig.), el señor apoderado de 

la parte actora, Dr. JUAN FELIPE MOLINA ÁLVAREZ, portador de la Tarjeta Profesional 

N° 68.185 del C.S. de la J., a quien la demandante le concedió poder para iniciar, 

tramitar y llevar hasta su culminación el proceso de la referencia, manifestó su 

interés en retirar la demanda. 

 

Frente al particular, sea menester considerar entonces que la demanda fue 

presentada virtualmente, por lo que no obra ningún documento físico que pudiera 

ser objeto de desglose. En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del 

Código General del Proceso, se entenderá que a partir de la fecha de la presente 

providencia se tendrá por RETIRADA LA DEMANDA ordinaria laboral promovida por 

la señora LUZ GLADYS HENAO MONSALVE, conocida con el radicado 

05001310500520220005200. Así mismo, se procederá con las desanotaciones del 

sistema de gestión judicial, los reportes correspondientes a la Oficina de Apoyo 

Judicial y al archivo definitivo del expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO  

JUEZ 

Ead 
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